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Met6lico O

30393 RESOLUCION de 6 de noviembre tk /986, del
Instituto tk Estlldios tk Administración Loco/, por la
que se conl'OCQ un seminario sobre «Iriformálica en la
Administración Loc<d», a celebrar en Oviedo.

El Instituto de Estudios de Administrllci6n Loca1, conjunta
mente con la Federaci6n Española de Municipios y Provincias y la
Escuela de Administraci6n Pllblica «Adolfo Posadluo, del Princi
pado de Asturias, convoca el seminario de referencia, con anqIo
a las siauientes bases:

Primera.-Objeto: E! reciclaje de directivos de la Administraci6n
Local para el uso tecnol6gico de la Informática,

Segunda,-Úlgar y fecltil: Se celebrad en la ciudad de Oviedo, en
el sal6n de proyección del botel «Reconquista». durante los dias 9,
lO, 11 Y12 de diciembre de 1996. en jornadas de mañana y tarde,
salvo el día 9 en que s610 halri jornada de tarde.

E! horario serA de nueve a dos por la maiIana Yde cuatro a siete
por la tarde.

Tercera.-Participantn: E! seminario estA «!iriJido a Políticos y
Técnicos de la Administraci6n Local, es decir, Directivos de
servicios y. esencialmente, Secretarios, Interventores y Deposita
rios. El numero de participantes no podrA exceder de 40 y tendrán
preferencia para su admisi6n los solicitantes que presten sus
servicios en el Principado de Asturias, teniendo en cuenta que esté
representado en el seminario d mayor número de Corporaciones
Locales. La selecci6n se efectuarA por estricto orden de inscripci6n.

Cuana.-S<1Iicitlldn: Sqún el modelo &DeXO, se diriairAn a la
Federaci6n Española de Municipios y Provincias, calle de Covarru
bias, 1, 28010 Madrid.

E! plazo de presentaci6n de solicitudes y pago de derechos de
inscripci6n finalizarA el día 28 de noviembre de 1986.

Quinta.-Derechos tk inscripción: Se fijan en 10.000 pesetas, que
deberán ser ingresadas, meclíante giro, cheque o en met6lico, en la
direcci6n anteriormente indicada, junto con la solicitud.

Sexta.-Certificados tk asistencia: E! Instituto de Estudios de
Administración Local expedirá un certificado de asistencia a los
participantes en el seíninario.

Madrid, 6 de no~bre de 1986.-El Director del Instituto,
Fernando de Ter6n Tr'oyano.

MODELO QUE SE CITA

SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN EL SEMINARIO
SOBRE «INFORMATICA EN LA ADMINISTRACION

LOCAl.», A CELEBRAR EN OVIEDO

Don/ña .
Direcci6n ..
Teléfono DNI número ..
Corporaci6n Local donde presta sus servicios .

.Relaci6n de trabl\io en la Entidad:

.. Cargo politico .
- Puesto .

Forma de pago de derechos:

Giro O Cheque O
Solicita tomar parte en el seminario de referencia y decla"" bl\io su
responsabilidad, ser cienos los datos consi¡nados.

En a de de 1986

FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS.
COVARRUBIAS, 1,28010 MADRID.

UNIVERSIDADES
30394 RESOLUCION de JO de octubre de /986, tk la

Universidad tk Sevilla, por la que se convocan pruebas
selectivas p!uIJ ingreso. por el sistema de int~ació".
en la Escala de A)lUllanle5 tk Archivos, Bibliotecas y
Museos tk la Universidad tk Sevilla.

En CU~limiento por lo dispuesto en los Estatutos de la
Universi aprobado. por Decreto 163/1985, de 17 de julio
(<<Boletin lcial del Estado» de 25 de enero de 1986), Y. con el fin
de atender las necesidades de personal de Archivos, BIbliotecas y
Museos,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le est6D
atribuidas en el articulo 18 de la Ley de.Reforma Universitaria, en
reIaci6n con el articulo 3.·, e), 2 de la misma, asl como de los
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el mgreso, por el sistema de integraci6n, en la Escala de
Ayudantes de ArchivOS, Bibliotecas y Museos de la Universidad de
Sevilla, con sujeción a las si¡uientes

_ de ......ocatorIa

l. NORMAS GENERALES

1.1 Se convocan pruebas selectivas~ cubrir 31 plazas para
la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la
Universidad de Sevilla, por el sistema de integraCl6n, preVIsto en
los Estatutos de la Universidad.

1.2 E! número total de vacantes de las convocatorias aeneraI
de acceso libre y de integraci6n de acceso a la Escala de Ayudante
de ArchivOS, Bibliotecas y Museos de la UroverSldad de Sevilla se
eleva a 37 plazas.

1.3 La realizaci6n de estas pruebas selectivas se ajustarA a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984. de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla.
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admini..
tración del Estado; El Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre;
los Estatutos de la propia Universidad, y a las normas contenidas
en esta Resoluci6n.

1.4 La elecci6n de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizarA por los aspirantes aprobados según el orden de puntuaci6n
obtenida. No obstante, los aspirantes de integraci6n deberán elegir
y tendrAn preferencia para eUo respecto de los aprobados por el
sistema de acceso libre.

1.5 El .Jl'IlCedi!Diento de selecci6n de los aspirantes, por el
sistema de mtegraci6n, serA el de concurso-opoSlCl6n.

1.6 En la fase de concurso se valorarAn, conforme a la base
1.8.1. los servicios efectivos prestados hasta la terminaci6n del
plazo de presentación de instancias como funcionario de~ de
la Escala de Auxiliares de Archivos y Bibliotecas de la Uroversic¡ad
de Sevilla. Asintismo, se valorarAn los cursos de Archivisl1ca,
BiblioleCOnomía Museos e Informática, cuya duraci6n baya sido
como minimo ck tres meses. . .

1.7 La fase de oposici6n estarA formada por los ejerCICIos que
a continuación se indican, siendo eliminatonos los dos pnmeros:

1.7.1 Primer ejercicio: DesarroUo por escrito, durante un
tiempo máltimo de dos horas, de un test de IOQ pregu"tas con
respuestaS alternativas de los tres grupos de matenas que mtegran
el proarama que figura como anexo I de esta resolución.

1.7.2 Segundo ejercicio: ConstarA de dos fases:
Fase primera: Redacci6n de los asientos bibliogrAficos de cuatro

impresos modernos' dos de los cuales deber6n ser obligatonamente
en castellano, uno en in&1és y otro en ftan<:és.

E! asiento bibliogrAfico constarA de:
a) Cata1op.ci6n de acuerdo con las vigentes «ReaIas de

cataIogaci6... (Madrid, Direcci6n General del Libro y Bibliotecas,
1985~ .

b) Encabezamientos de materias que se redactar6n Ii~ente
o ajust6Ddose a alguna de las listas de encabezamIentos eXIstentes.

c) CDU.
Los opositores podrAn utilizar las reglas de catalogaci6n, las

ISBD, las tablas de la CDU y las listas de encabezamiento de
materias existentes.

También podr6D utilizar diccionarios de las lenguas en que
estén escritas las obras sobre las que van a trabajar.

Fase segunda: Redacci6n a mAquina de la ficha catalogrAfica de
un documento y de un expediente de los siglos XVIII a XX. Los
opositores trabaiarAn sobre fotocopias, pudiendo consultar los
originales en la Mesa del Tribunal.

'Para la realizaci6n de este ejercicio, en ambas fases, los
aspirantes dispondrán de un máltimo de cuatro horas.

1.7.3 Tercer ejercicio: Voluntario y de méritos. Consistirá en
la traducción~ sin diccionario, de uno o varios textos
propuestos por el Tribunal.

Los idiomas sobre los que~ el ejercicio serán francés o
inIlés. a elecci6n del opositor, expresada en la solicitud de
adíniSi6n a las pruebas.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollar6n con arreglo al
siguiente calendario: .

1.8.1 En la fase de concurso se valorarA hasta un máximo de
ocho puntos los servicios efecti_ prestados hasta el día que
termine el plazo de presentaci6n de solicitudes, asignándose a cada
mes 0,16 puntos hasta ellintite máximo expuesto. Los servicios a
valorar lo ser6n en la Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas
y Museos de OO. AA. del Ministerio de Educaci6n y Ciencia.
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Asimismo se valorará:
Tres puntos a los funcionarios en activo de la citada Escala con

destino en la Univenidad de Sevilla el día en que finalice el plazo
de presentación de solicitudes.

Un punto a los funcionarios en activo de la citada Escala sin
destino en la Univenidad de Sevilla. Los cursos de formación se
valorarán a razón de dos puntos, como máximo, por curso.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso
podrá aplicane para su~ los ejercicios de la fase de oposición.

1.8.2 Fase de opostción: El primer ejercicio se iniciará a partir
del 10 de enero de 1987. lA. fec!ta- bora y lugar del mismo se
publIcará en e! «!Ioletln Oficial ue! Estadolo por Resolución del
Rectorado en que se aprueben y publiquen las listas de excluidos.

1.8.3 Fase de concuno: lA valolllClón de los méritos babrá de
terminarse al menos cuarenta y ocho boras antes de la realización
del primer ejercicio de la oposición.

1.9 El Tribunal calilicador adaptará el tiempo y medins de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
forma. que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
part1C1pantes.

1.9.1 El Presidente del Tribunal adaptará las medidas oportu
nas para prantizar que los ejercicios sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los aspirantes, utjJízando para ello los
impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia
de 18 de febrero de 1985 (<<IIoIetIn 0ficia1 del Estadooo del 22).

2. RI!Qtnsmls Da LOS CANDIDATOS

2.1 Para ser admitido a la realización de las I'""'bas selectivas
los aSPÍf81\tes deberán reunir los siguientes reqwsilOS:

a) Ser espallo\. '
b) Tener cumplidos dieciocbo años e! día en que termine e!

plazo de presentaCIón de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de In¡eniero T~, Diplo

mado Univenitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de
Tercer Grado o equivatCnte, o en condiciones de obtenerlo en la

, fceba en que termIna e! plazo de presentación de solicitudes. De
conformidad con lo establecido en la disposición transitoria quinta
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se considera equivalente al título
de Diplomado Univenitario el baber superado tres cursos comple-·
tos de licenciatura.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

el No baber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
ballarse. inhabilitado para e! desempeño de funciones públicas por
senteocta firme.

2.2 Además de los requisitos anterion:o, quienes concurran a
estas plazas deberán ser funcionarios de la Esca1a de Auxiliares de
Archivos, Bibliotecas y MWJeOI de Orpnismos autónomos del
Ministerio de Educación y Ciencia, tener destino o baber tenido
destino en propiedad en la Univenidad de Sevilla Y no prestar
servicios en otras Universidades.

3. SoUCtTUDES

3.1 Quienes deseen tomar JIIfle en eslaS llI'UCbas selectivas
deberán hacerlo constar en la mslaocia que les será fucilitada
sratuitamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las
Comunidades Autónomas, en las oficinas de Correos o en la Caja
Postal, así como en e! CentD> de Información Administrativa de la
Presidencia del~ Direeción Genera1 de la Función
Pública, en e! Instituto Naaona1 de la Administraci6n Pública y en
e! Repmo Genera1 del Rectorado de la Univenidad de Sevilla.

Los aspirantes deberán unir a su instancia certificación de la
Sección de Persona1 correopondjente en la que ba¡a constar su
situación administrativa al dia de publicación de esta convocatoria.

3.2 En e! recuadro reféreDte a «Forma de aa::esooo los asp\ran
tes deberán sellaIar e! sistema por el que desean parttcipar,
C<!'lespondiendo a esta convocatoria e! sistema de intesración.

3.3 En e! recuadro número S, c¡ue deberá ser renenado
exeIusivamente por los aspirantes oc mtearaci6n, &tos deberán
señalar solamente los datos referidos a lOs servicios efectivos
~ COIDO mncioaarios de carrera en los Cuerpos o Escalas
mdicados en la bue 2.2 de la coavocatnria.

3.4 En el recuadro 1.7.3 se bará coostar el idioma, ftancts o
iJlIIés, del que, en su cuo, quieran "'minarse en e! ten:er ejercicio.

3.S Las solicitudes se diriginIn al mallJlifico y excelentísimo
señor Rector de la Univenidad de Sevilla en el plazo de veinte dias
naturales, contados a partir del si¡uiente a la publicación de esta
convocatoria en e! «!Ioletln 0ficia1 del Estadooo.

3.6 La presentación de solicitudes podrá hacerse en e! Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en e! artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.7 Los derecbos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en la cuenta corriente número 01-873922.5, abierta en la
Entidad Banco Meridiona1, ~o el nombre "Universidad de
Sevilla>o.

En la solicitud deberá figurar e! seUo de la Entidad bancaria o
Caja de Aborros a través de la cual se realiza la transferencia a la
cuenta indicada. '

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1 Terminado el' plazo de presentación de instancias y
comprobado el p~o de los derecbos de examen, el Rectorado de la
Universidad publicará en el «!Ioletln Oficial del Estado". en el
plazo de un mes, una resolución con la lista de aspirantes excluidos
en la que constará e! nombre y apellidos de los candidatos, número
de documento nacional de identidad, asi como la causa de la no
admisión. En la citada resolución deberán recogerse, asimismo, el
lugar y la fecba de celebración de los ejercicios.

4.2 Los errores de becbo podrán subsanarse en cualquier
momenlo, de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
resolución a que se refiere la base anterior. se establecerá en un
plazo de diez dias para subsanación de errores.. '

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interpoj¡er recurso de
reposición en e! plazo de un mes, a partir de la publicación de las
listas de excluidos en e! «!Ioletln Oficial del Estad"", ante el
Rectorado de la Universidad.

S. TtulltJNAL CAUFICADOP. "

S.I El Tribunal calificador estará constituido por los siguien
tes miembros:

Titulares
Presidente: Excelentísimo señor don Ralitel Sáilcbez Mantero.

Catedrático numerario de Universidad, Vicerrector de la Universi
dad de Sevilla.

Vocales:

Doña ROCío Caracuel Moyano, del Cuerpo Facultativo de
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, Directora de la Biblio
teca Universitaria.

Don Arcadio Castillejos Senavente, del Cuerpo Facultatívo de
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Doña Esther Cruces Blanco, del Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios f Arqueólogos, a propuesta de la Consejerla de
Educación y CienCUI de la Junta de Andalucia. ' .

Doña Maria Nevado Vargas, del Cue,:!", Facultativo de Archi
veros y Bibliotecarios, Directora de la Bibliót=l Pública de Sevilla.
a propuesta de la Secretaria Genera1 de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Don Andrés Cabezas Romero, Ttcnico de la Seguridad Social,
Gerente de la Univenidad de Córdoba, en representación de la
Secretaria de Estado de Universidades. .

Don Manuel PéRz Goozález, del Cuerpo Superior de Admini..
tradores Civiles del Estado, en representaeíón de la Dirección
Genera1 de la Función Pública de la Secretaria de Estado de
Administración Pública.

Don Jose Manuel Jiménez Cañete, del Cuerpo de Gestión de la
Hacienda Pública, Jefe de Servicios de la Univenidad de Sevilla.
que actuará como Secretario.

Suplentes
Presidente: Excelentísimo señor don Francisoo Ruiz Berra

quero, Catedrático numerario de Universidad, Vicerrector de la
Universidad de Sevilla.

Vocales: .

Doña SoDSOies Celestino Angula, del Cuerpo Facultalivo de
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Doña Juana Maria Muñoz 0J0cIán, del Cuerpo Facultalivo de
Arebiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Don Luía del Castillo Tona,T~de Administración Local,
a propuesta de la Secretaria Genera1 de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Don Luis Hernández Uorente, del Cuerpo Superior Postal,
Gerente de la Univenidad de Málaga. en representación de la
Secretaria de Estado de Univenidades.

Don Rafael FernAndez de Córdoba, Ttcnico de la Seguridad
Social, en representación de la Direeción General de la F'unción
Pública de la Secretaria de Estado de la Administración Pública.

Doña Pilar Redondo L6pez, del Cuerpo de Ayudantes de
Bibliotecas y Museos, que actuará como Secretario suplente.

En caso de empate el Presidente tendrt voto de calidad.
S.2 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la

asistencia, al menos, de tres de sus miembros.
5.3 Los miembros del Tribunal deberán absteoerse de interve

nir, notificándolo al Rector de la Univenidad. cuando concurran
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eII' ellos cln:unstancias de las I.""'vistas en el utlculo 20 de la Ley
de Procedimiento AcIminislIauvo o oí hubieran müizado tareas de
¡mparaci6n de aspirantes a pn¡cbu oe1e<:livas de aa:eso a Cuerpo
o Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos en fos
cinco años anteriores a la publicaci6n de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podnin recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias ¡mvislaS en el
púrafo anterior.

S.4 A efectos de com~ones y demás incidencias, el
~ tencbá su lOde en el Rcclorado de la Univenidad de

6. 0EsAaa0u.0 DIE LOO VDaClOS

6.1 En cualquier momento~ ""I\lerir a los
opooitores para que acnditen su .

6.2 El orden de 8elnaci6n de os opositores .. iniciará alfab6ti
cemente por el primero de la letra «U.» de conformidad con el
IOrteo ce1Cbrado para pn¡cbu oe1e<:livas durante el presente año de
1986 Y lo establecidO en la resoluci6n del ReCtor, que será
publicada en el «Boletln Oficial del Estado» junto con la 1ista de
excluidos y referencia de admitidos.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposici6n quienes no
compaezcan, salvo en los casos debidemente justificados y 1ibJ&.
mente .preciados por el TnbunaL

6.4 Si en el tranaeurso del JlI'O""dimiento ..1ectivo l\epJá •
conocimiento del Tribunal que aI¡uno de los aspirantes """"'" de
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo
comunicará al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta
• los 6rpnos competentes de las inexactitudes o felsed.des en que
hubieran podido mcurrir los aspirantes a los efectos prooedentes.

'1. CumCAC16N DIE LOO lEIDC1C1OS

7.1 Los ejercicios .. calificarán de la forma siguiente:

7.1.1 Primer ejercicio: Se c:alific:ará de cero a die2 Puntos.
oíendo necesario ~ .probar obtener, como mlnimo, cinco
Puntos.

7.1.2 Seaundo ejercicio: Cada una de las fiIses ae c:alific:ará de
cero • die2 Puntos. .Para aprobar será preciso obtener, como
mlnimo, diez Puntos.

7.1.3 Ten:er ejercicio. Se c:alific:ará en total de cero a dos
puntos por cada idioma.

7.2 La ....lificaci6n Iinal de las pn¡cbu vencbá detenninada
por la suma de las puntuaciones obteniclaa en los ejercicios de la
fase de opooici6n mía la fase de COIlCWlO. En caso de eml"'te, el
orden ae establecerá .tendiendo a la mayor edad de los _tes.

8. LIsTAS DIE APROIlADOS, I'QaIENTAC1ÓN DIE DOCUl&IENTos, IOlJ
CITUD DE DESTINO Y NOM....Y'lNTOS DE FUNClONAlUOS

8.1 Al Iinalizar cada uno de los ~ercicios el Tribunal hará
público en los lu¡ares de examen las lislaS con las Puntuaciones
correspondientes a los aprobados en el mismo, aoi como en el
tabl6n de anuncios del Rectorado.

La lista de .probados del ~.Joerciciono pocbá superar el
número de plazas convocadas,' nula de pleno derecho
cualquier 8elnaci6n en aenlido contrario, de acuerdo con lo
establecido en el utlcuIo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación tota1 ae obIeDdtá en la forma est.blecida en la
baae 7.2.

8.2 Dicbaa relaciones ae pubIicuú en los1_de celebra
ci6n del .......do ejercicin y en el Rectorado de la Universidad de
Sevilla.

8.3 FinaJi""'" el tercer ejercicio, de n>mto, el Tribunal hará
públicas las «Relaciones definilivas de aprobados» por orden de
puntuaci6n, en las que constarúl las l'll1ificaciones de cada uno de
los ejercicios. Dicbaa relaciones serán e1evadu al Rectorado de la
Universidad con propuesta de nombrunieDlOI de funcionarios.

8.4 En el plazo de veinte dlu nal1n/es, a conW de la
publicación en el Rectorado de la Universidad de Sevilla de las
relaciones de aprobados • que .. tefiere la baae anterior, los
aspirantes que fi¡uren en las mismas deberán presenw en el
ausmo los li¡uentes cIoc:wnenlOl:

.) Fotocopia del cIocumento nacional de identidad.
b) Fotocopia debidamente cotejada del titulo de inJIeniern

Tknico, Diplomado Universitario, Arquitecto Tknico, Forma
ci6n Profesional de tercer lI'ldo o equivalente o certifialci6n de
baber superado lJeI cursos comp1elOl de 1 ioenciatura Universi·
taria.

e) Declaraci6n jurada o promesa de no baber sido separado
del servicio, mediante expediente diaciplinario, de ninguna Admi
nistración Pública, ni baIlarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según figura en el anexo n.

d) Ceitifi....aón mtdi.... oficial acreditativa de no ¡>l!decer
enfermedad ni defectQ fisico que impooibilite para el aervtcío.

Los aspiran:tU?ue ten¡aD la condici6n de minusválidos debe
"" presenw . cación de los 6rpnos competentes del Ministe
rio de T~o y Se¡widad Social que acredite tal condici6n y su
eaJ.llcidad para deaempe6ar las weas que eonesponden a las plazas
objeto de esta convocatoria.

el Certilicaci6n expedida por los servicios de personal corres
pondientes acreditativa de loo servicios prestados como funciona
rios de canera en la Escala de Auiliarea de Archivos, Bibliotecas
y Muaeos de OIIanismoa autónomos del Ministerio de Educación

Ciencia, uf como oertificación de la preslaci6n de servicios en la
tniversidad de Sevilla. En el caso de 101 aspirantes que hayan
obtenido JllIIItl*ión en la liae de COJIClU1O, dicha cerlificaci6n
deberá contener mención~ de ...tiIi'....d en el dio de
terminación del plazo de preoentaá6n de soIicitudea para participar
en estas P.J'U"bu; aoi como la oílUllci6n administrativa en el dio de
publicaci6n de eota convocatoria en el «Bo1eún Oficial del Estado».

8.S Ante la impooibilidad, debidamente justificada, de presen
W los docuJMDtos.ex¡naadoa en el apartado anterior pocbá
acreditarse que .. reúnen las condiciones exisidas en la convocato
ria mediante cualquier medio de prueba admioíble en derecho.

8.7 Quienes dentro del plazo lijado, y. salvo los casos de fuerza
mayor, no ~wen la cIocumOntaá6n o del examen de la
mioma ae . que carecen de aI¡uno de los requisitos
d.lados en la 2 no porúl ser nombndos funcionarios de
canera Yi>/l;:'J'rtn anuladas _ actuaciones, oin =~o de la
..,..,."... . en que hubieren inc:un'ido por en la
iOífeliiid inicial.

8.8 l'l'lJllCUITido el plazo de preaentaci6n de cIocumentos, el
Rector de la Universidad procedeni al nombramiento como
funcionarios de canera de los interesados, determinando el plazo
para la toma de~n,mediante Resolución que ae publicará en
el «Boleún Oficial del Estado».

9. NORMA P1NAL
La convocatoria y _ bases Y cuantos actos administrativos ae

deriven de _ y de las actuaciones del Tribunal podnin ser
imPUallldos por los intereaados en los casos y en la fonna
est8bIécidoo en la Ley de Procedimiento Administrativo.

SeviI\a, 28 de octubre de 1986.-El Rector, Rañtel ln1imte
Macias.

ANEXO l
............... ...- de maIerIas

l. Bibliol«:onomía YdocumelllaCi6n

l. Conc:epci6n y misión de los servicios bibliotecarios. Claaes
de Bib1iotecas.

2. Biblintecas nacionales. CoDcepto funci6n.
3. Bibliotecas PÚblieas. Conoepto y x.::6n.
4. Bibliotecas universitarias. Las bibliotecas universitarias en

Espda.
S. Las bibliotecas especi.lizad.' y los Centros de documenta

ción.
6. Las bibliotecas de Sevilla. Las bibliotecas universitarias de

Sevilla.
7. Insta1aci6n v equipamiento de las bibliotecas. Conaerva

ci6n de materialea blbliotec:arios.
8. Selecci6n y adquisición en las bibliotecas y en los Centros

decloc:wnentaci6n.
9. El proceso l6cnico de los fondos en las bibliotecas y en los

Centros de cIoc:umentaci6n
10. Los ....tá1oIos. Co!!"CP.!O, c:Iues y fines.
11. La cluifiaiciAn. olSJfjcaciones sistemAticas y alfabéticas.

La mu.
12. Servic:ioaa 101 lectores: 1nformaci6n bibliopáfica, difusión

oe1e<:liva de la informaI:i6n y fonnaci6n de usuarios.
13. Servic:ioc • los Iocloca: PráIamoo y extenoi6n de bibliote

caria.
14. La coopenci6n bibliotecaria.
1S. Automatización de bibliotecas y Centros de documenta

ción. Las bases de datos.

n. Bibliogrqfia. Archivísticll. MuseologíQ
1. Definici6n y objetivos de la bibJiocrafia. Evolución hislón.... estado actual1 Bibliolra1lu de bibliogoJl.aa. Bibliosrafias senerales y

cspecipUzad"
3. BibliosratIas nacionales.' Bibliosrafia española. Fuentes

bibliop'álicas para el estudio de la cultura aevi1lana.
4. BibliosratIas de publi....aones periódicas y de publicacio

nes oficiales.
S. Los cadloaos de las snmdes bibliotecas. Los ....tágolos

co1ectivos.
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6. Conc:eplO y limción del archivo. Clases de udlivos.
7. Inslalación de archivos. Conservación y restauración d.

los documentos. ~_

8. ConcepID Y valor de loo documentos. n.sjficación y
onlenación.

9. InsttumenlDl de descripción: Gulas, Indica, registros,
inv.ntarioo y catáloaos.

10. Principales udlivos espa/Ioles. Los udlivoo de Sevilla.
11. ConceplD Yfunción del museo.
12. Clasificación de 101 museos.
13. Inslalación y orpnización de loo museos: Registros,

inventarioo y catá10s0s.
14. Principales museos espadn"" Los museos de Sevilla.
1S. Conservación y restauración dc1 patrimonio artIstico.

m Historia del Libro y tk las BibliOlet:4t. Organización adminis-
/ratilllJ

l. El libro Y las hibliotecas en la antigUedad.
2. El libro Y las bibliotecas .n la Edad Media.
3. Inv.nción y difusión de la ImPJ:l'nla.
4. El libro y las bibliotecas .n el si410 XVI.
S. El libro Y las bibliotecas en loo si¡loo XVII y XVIll
6. El libro Y las bibliotecas en el si¡lo XIX.
7. El libro Y las bibliotecas en .1 siglo xx.
8. La ilustración dc1 libro: Evoluci6n histórica.
9. La encuadernación: Evolución hislórica.

10. La indusria ediIDria1 Yel comercio Iibmo.n la actualidad.
11. Problemu históricos de las bibliotecas y la Iec:tura en

EspIJ1a.
12. La Constitución Española.
13. La orpnización terrilDria1 dc1 Estado EspañoL Las Comu

nidades Aulónomas.
14. El funcionario público. ConceplD y clases. Situaciones,

deberes y dem:bos.
IS. El Ministerio de Educación y Oencia. Las Universidades.
16. El Ministerio de Cultura. Su esuuctura en relación al libro,

bibliotecas, patrimonio artIstico, archivoo y museos.
17. La Universidad de Sevilla. Sus Estatutos.
18. Lao~ón bibliotecaria de EspaDa en la actualidad.
19. Orpnizaciones nacionales e internacionales en el campo

de las bibliotecas y Centros de documentación.
20. La or¡anización adminislrativa de looudlivoo españoles.
21. El acceso a la documentación en los archivos: Aspectos

senenIes.
22. Legislación sobre Patrimonio Artístico, bibliográfico y

documental:

ANEXO n
Don , con domicilio en ,

y documenID nacional de identidad número •.........• declara bajo
JuramenID o prom.te, a efectns de ser nombnldo funcionann
de....••••..• que no ba sido separado del servicio de nin¡una de las
Administraciones Públicas y que no se baila inbabiIitado para el
.jercicio de funcioncs públicas.

En .....•••.. a .__..de •....._.........•_._••.• de 1986

30395 RESOLUCION tk 10 de ocrubre de 1986. de la
Universidad tk &!villa, Par la que se convocan plWbas
seleclivas para OCUpar, por el sistema general de
acceso libre, seis plazas tk la Escala tk AjÍUÓQnlt!3 tk
Archivas. BibliOlet:4t y Muset».

En cumplimienlD de lo dispuestn d. los EstatulDS de la
Univenidad de Sevilla, aprobados por Decreto 163/198S d. 17 de
julio (<<BoI.tín Oficial del Estadoa de 2S de .nero de 1986), Y con
.1 fin de atender las necesidades del personal de Archivos,
Bibliotecas y Museos,

Este ReclDrado, en uso de las competencias atribuidas en .1
articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
articulo 3."••), de la misma, osi como de los EstatulDS de la
Universidad, acuerda convocar pru.bas selectivas para .1 i_
.n la EscaIa de Ayudantes de An:bivos, Bibliotecas y Museos de la
Universidad de Sevi1Ia, con lujeción a las siaui.ntes

Baaes de _tOC8lIlrIa

l. No...... OI!N1laALllB

1.1 Se convocan pru.bas selectivas para cubrir. por .1 sistema
general d. acceso libre. seis plazas para la EscaIa de Ayudantes de
An:bivos, Bibliotecas y Museos de la Univ.rsidad de Sevilla.

1.2 El número IDtaI de vacantes de las convocalDrias generales
de acceso libre y de integración .n la EscaIa de Ayudantes de
Archivos, Bibliotecas y Museos asciende a 37 plazas.

1.3 !.al vacantes sin cubrir de las reservas al turno de
intelración se acumu1alán al tumo libre.

f.4 La ....liucíó" de estas pruebas selectivas se ~ustará a lo
establecido en la Ley 30/1984. de 2 de a¡osto; en .1 Real DecreID
2223/1984. de 19 de diciembre. por .1 que se aprueba .1 Regla
m.nto General de ln8reso dc1 Penonal al Servicio de la Adminis
tración del Estado; 'EstatulDl de la propia Universidad, Y las
normas contenidas en esta Resolución.

I.S La .Ieeción de las plazas incluidas .n la base 1.1 se
realizará por los aspirantes aprobados se¡úD el orden de puntuación
obtenida. .

1.6 El PfO""'dimíenID de seleeción de 101 aspirantes senl por el
sistema de:

a) Concurso.
b) Oposición.
1.7 En la fase de concurso se valorará¡> exclusivam.nte los

servicioo efectivoo prestados basta la fceba de tenninación d.l plazo
de p.....ntación de instancias como funcionarioo de .mpleo inte
rino o conlllltado administIalivo de colabnración temporal en las
limciones conespondientes a la Escala de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas y M...... de la Universidad de Sevilla. siemPJ:l' que
dicbol servicioo se bubieran iniciado antes del día 23 de agosID de
1984. con independencia de que no se conlinuasen prestando en
dicba fecba. Dichos servicioo no podrán ser estimados si .1
aspirante se encuentra el día de terminación del plazo de presenta
ción de instancias bo\io una relación de trabl\io de canlcter
permanente en cualquiera de las Administraciones Públicas.

1.8 La fase de oposición estará formada por 101 ejercicioo que
a conlinuación se indican, siendo obliplDrioo y eliminaIDriOI 101
tres primeros:

1.8.1 Primer ejercicio.-DesarroDo por escriID de tres temas.
uno de cada srupo de materias de las que intesran .1 programa que
~ como anexo I de esta Resolución. El tiempo par1! realizar este
e¡ercicio no podnl ser superior a tres boras. Ternunada la pnlctica
del mismo. 101 opositon:s leenln sus trabl\ios .n sesión pública,
abri.ndo 101 sobres que conleDpn 101 .jercicioo y que, al ser
.ntIegados, babn1n sido firmados por otro opositor y un mi.mbro
dc1 Tribunal. .

1.8.2 Secundo ejercicio.-ConSlan1 de dos fases:
Fase primera; Redacción de 101 asientos bibliográficos de cuatro

impresos modernos, dos de 101 cuales deben1n ser obligalDriam.nte
en castellano, uno en in¡Iá y otro en ftanais.

El asienID biIIioIn11ico constará de:
a) eatáJopción de acuerdo con las vigentes ReRJas de CatalDo

pción~ DiRcción General dc1 Libro Y Bibliotecas, 1985).
b) ncabm!miMlID de materias que se redactan1n libremente

o ~ust4ndose a aJ¡una de las listas de encabezamientos existentes.
e) CDU. Los oposilD.... podrán utilizar las reglas de catalop

cióD, las ISBD. las tablas de la CDU y las listas de encabezamíenlDS
de las materias exiJtentes. Tambiál podrán utilizar diccionarios de
las Iensuas en que esláI eacritas las obras sobre las que van a
trablVar.

Fase qunda: Redacción de la ficba catalOln1fica de un docu
m.nto y de un expediente de 101 si¡loo XVIU a1(X. Los oposito....
trablVanln sobre folDCOpias, pudi.ndo consultar 101 ori¡inales .n la
Mesa del TribunaL

Para la realización de este ejercicio. en ambas fases, 101
aspirantes dispondn1n de un máximo de cuatro boras.

1.8.3 Ten:er ejercicio.-Consistinl en realizar .I ....umen de un
articulo completo, relativo a udlivoo o bibliotecas, .n idioma
.xlraJliero (inglés, ti'anc:& o aIemán, a .Ieeción del oposilDr). con
ayuda d. un diccionario.

El tiempo máximo de duración de este .jercicio será de dos
boras.

1.8.4 CuarIo ejercicio. Voluntario y de mmID.-Consistinl .n
la traducción directa, sin diccionario. de uno o varioo textos
propueslDl por el Tribunal.

Los idiomas sobre 101 que versan! el .jercicio. senln francá •
inglés.

1.9 Las pru.bas selectivas se desarrollarán con arreglo al
••nte calendario: "

1.9.1 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará a partir
d.l IS d. r.bmo de 1987. la fecha, bora y lugar del mismo se
publicará .n .1 «Bo\eIIn Oficial del Estad.,. por resolución del
ReclDrado .n que Be aprueben y publiquen las listas de excluidos,

1.9.2 La valnración de los méritos babrá de terminarse al
m.nos cuarenta boru..1IS de la realización del primer ejercicio de
la oposición.


